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OBJETO 

Alcance expuesto en el Informe de Necesidad en relación al “Sistema Corporativo de Gestión de 

Dosis en el Diagnóstico por Imagen” que comprende los servicios de adquisición, evaluación, gestión 

y explotación de la dosis que recibe cada paciente. 

INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

El software objeto del contrato sobre el que se van a realizar los servicios descritos en el Informe de 

Necesidad será un producto licenciado del que el Servicio Murciano de Salud no es propietario.  

 

Es imprescindible para la realización de los trabajos precisados, el disponer de la capacidad del 

servicio avalada mediante la propiedad del software objeto o por la certificación de la empresa 

fabricante. Por ello es necesario contratar la puesta en servicio a una empresa que esté avalada por 

el fabricante y, por tanto, acredite disponer de los medios necesarios para prestar el servicio. 

 

 

 
 

El Jefe de Servicio de Coordinación y Aplicaciones 

Informáticas 

Fdo. José Manuel Alcaraz Muñoz 

El Subdirector General de Tecnologías de la 

Información 

Fdo. Manuel Escudero Sánchez 

 (Fecha y firma electrónica en el lateral) 
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